
Ciclo de Práctica Tributaria
REPASO FORM. 572

NOVEDADES Y GENERALIDADES



CALENDARIO

31.03 - Vencimiento Presentación Formulario 572 WEB 
para TODOS los trabajadores que tuvieran deducciones

Marzo

Art 21- RG 4003/17

Liquidación anual del IG con ajuste a reintegrar o retener
al empleado

Presentación del Form. 1357 

Abril

Art 21 y 23 – RG 4003/17

Ingreso del saldo hasta último día hábil de mayo

Imposibilidad de retención

Mayo

Art 14 – RG 4003/17

Declaraciones Juradas Patrimoniales a cargo de los
empleados

Junio



SIRADIG



DEDUCCIONES GENERALES

Empleado 
Empleador

• Responsabilidad de la empresa sobre las deducciones 
informadas por el empleado en el F572

No obstante, si el agente de retención detecta conceptos que no 
corresponden, puede solicitar a su empleado que presente la 
rectificativa pertinente.

Servicio: Mis Comprobantes



DEDUCCIONES PERSONALES

Tablas generales

Tener en cuenta tablas zona 
Patagónica



PAGOS A CUENTA

SERVICIO: Mis Retenciones



PAGOS A CUENTA



CONTROLES EN SIRADIG

Carga de Familia - CUIT XX - XX - La persona que Ud. intenta deducir como carga 
de familia se encuentra registrada en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (Monotributo), por lo que se infiere que su deducción como 
carga de familia no es procedente, de acuerdo a establecido en el artículo 30 de 
la Ley del Impuesto a las Ganancias. En caso de informar igualmente esta carga 
de familia, AFIP procederá a intensificar la verificación de la procedencia de esta 
deducción.



DEDUCCIONES QUE NO SE INFORMAN EN SIRADIG

• Aportes por recibo: Jubilación, Ley 19032 y Obra Social

• Descuento sindical 

• Deducción Especial Incrementada – 1er y 2do párrafo

• Gastos de movilidad y viáticos deducibles en términos del inciso o) 
Apartado D Anexo II RG 4003/17



PLURIEMPLEO / JUBILACIÓN(*) / CAMBIO EMPLEO

No aplicación del límite del 35% sobre la 
remuneración bruta al momento de 

confeccionar la DJ anual o final; excepto 
que el empleado así lo solicite mediante 

nota firmada y archivada en su legajo

En el caso de saldos pendientes, se deberá 
informar la imposibilidad de retención en 
el SICORE del mes de marzo y presentar el 

F.1357

(*) Fallo Causa Calderón

Servicio: Aportes en Línea



PLURIEMPLEO / JUBILACIÓN(*) / CAMBIO EMPLEO



NOVEDADES EN SIRADIG

• Decreto 18/2023 y RG (AFIP) 5314/2023

• Gastos de Educación -
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiasPasoPaso/VerGuia.aspx?id=462



GASTOS DE EDUCACIÓN: ¿qué tipo de gastos?

• Servicios prestados por establecimientos 

educacionales públicos y/o 

privados incorporados a los planes de enseñanza 

oficial, de todos los niveles y grados, y los 

de postgrado para egresados de los niveles 

secundario, terciario o universitario, 

• Servicios de refrigerio, de alojamiento y de 

transporte accesorios a los anteriores, prestados 

directamente por dichos establecimientos con 

medios propios o ajenos.

• Clases dadas a título particular sobre materias 

incluidas en los planes de enseñanza oficial, 

impartidas fuera de los establecimientos 

educacionales aludidos en el párrafo anterior y con 

independencia de estos, y a las guarderías y 

jardines materno-infantiles.

• Herramientas con fines educativos: útiles 

escolares, los guardapolvos y los uniformes



GASTOS DE EDUCACIÓN: ¿Por quién?

• Podrán deducirse las sumas correspondientes 

a servicios y herramientas de educación que el 

contribuyente pague por quienes sean cargas 

de familia y por sus hijos mayores de edad de 

hasta 24 años, inclusive, siempre y cuando estos 

últimos cursen estudios regulares o profesionales 

de un arte u oficio, que no tengan en el año 

ingresos superiores a la ganancia no imponible 

del período.



NOVEDADES

• Decreto 18/2023 y RG (AFIP) 5314/2023

• Gastos de Movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas. 
Ampliación a 4 veces GNI para personal del CCT 40/75 transporte 
automotor de cargas de larga distancia.

• Valor seguros deducibles: $ 42.921, 24



CIERRE DE FORMULARIOS

EMPLEADOR

Controles de 
cierre de 

liquidación / SAC/ 
Bono

Recibo con Ajuste 
Retención (+/-)

Formulario 1357: 
Obligado según 

monto

EMPLEADO

Declaraciones 
Patrimoniales 

Obligado según 
monto


